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BARRANQUILLA D.E.I.P.- TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022).-  

 

REF. 080013110003-2022-000230-00 

PROCESO: LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR.  

DEMANDANTE: CAMILO RAFAEL LADRON GUEVARA CABANA. 

DEMANDADA: MAYRA LUZ MERLANO TAGUADA. 

 
En atención al anterior informe secretarial y revisada la demanda, se constata 

que la misma fue presentada en debida forma, por lo que el despacho la 
admitirá.   

 
Por lo brevemente expuesto, el Despacho;  
 

 R E S U E L V E: 
 

1.- Admítase la presente demanda de LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN A 

VIVIENDA FAMILIAR presentada mediante apoderado Judicial por el señor 

CAMILO RAFAEL LADRON GUEVARA CABANA contra la señora MAYRA LUZ 

MERLANO TAGUADA.  
 

2.- Emplácese por medio del registro nacional de personas emplazadas, a la 

señora MAYRA LUZ MERLANO TAGUADA. Emplazamiento que se realizará a 
través de la secretaría del Despacho. 
 

3.- Imprímasele el trámite de un proceso Verbal. 
 

4.- Téngase al Dr. RAFAEL CASTILLO CASTRO como apoderada Judicial del 

señor CAMILO RAFAEL LADRON GUEVARA CABANA, en los términos y para los 
efectos del poder conferidos.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
 
EL JUEZ, 
 

 
GUSTAVO SAADE MARCOS 

Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 
Estado No. 107 

Fecha: 1° de julio de 2022.  

 
Notifico auto anterior de 

fecha: 30 de junio de 2022. 
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